
CARTA DE DERECHOS Y DEBERES DE HOGARES JEREZ 

ISABEL PÉREZ-AGUIRRE

Derechos      tenemos en cuenta: 

 Atención y servicios que damos:

Te atiende personal 

especializado
Programa

individual

Tener un tutor 

o tutora

 La intimidad e individualidad:

 La participación:

 La información:

Qué vas hacer y qué 

horario vas a tener
Fácil y adaptada

Elegir que quiero 

hacer
Ir a diferentes lugares

Decir lo que 

pienso

Tener 

intimidad

Tus datos están guardados 

y seguros
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Normas

Recibir visitas de 

familiares

http://arasaac.org/


 El servicio:

Entregar los 

documentos 

que me pidan

Pagar las 

cuotas

Ir a las citas.

Si no puedo ir 

aviso

 Las instalaciones:

 El reglamento de funcionamiento interno:

Respetar a los monitores y 

a los compañeros

Cuidar los materiales del centro

Conocer y cumplir las normas 

del centro
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Hacer caso al 

médico o 

médica

Deberes          tenemos en cuenta: 

http://arasaac.org/

